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Carrocería; metálica 
2.- CONDICIÓN ACTUAL DEL 
VEHÍCULO 

. hfomelraje: 12,994 km. 

de la Inspección presenta un 
raspón en guardalango dere- 

cho delantero, 
- Pinturas Buenas 
Tapicería: Completa, m buen 
estado 

Vidrios: completos y funcio- 

nendo 
- Puert 

* Chasla o compocto:-an buen 
estado 
Motor: completo y en buenas 

nartos VOLKSWAGEN a nilol 
nacional, Se nota qure todas sus . - 
plezas son originales y para el * 
mercado nacional es Un Carro . 
comercial y de buena ucepta- 

ción an el mercado, _ 
El vator calculado de asta infór- 

raleren- 

cial por lo tanto no Indica el » 
valor exacto por serun veliculo * 

usado por lo lanto no puode ser 
ni ml 
Es obvio que en la Comprá - + 

Venta influyen vertas factores . 
siendo entre los principales - 

teodelo, cilindrada, potencia Y 

id además entra niras ecos - 
pintura. allombras, tapizados y 

el kdlometraje, 
El vehículo este en funciona- 

  

     

    

  

Suspensión dolantera; En bue: miento pero el hacho de no. 
nas condiciones . estar circulando puedo matl- 
Suspensión posisrior: En bue- — var su rápido detorioro en 

nas condiciones : lo que conciema a pintan y 
- Caja de cambios: completa carroceria, cabe indicar que el. 

Sistema eléctrico; funcionen: — supsrelos 800.000 hltómetros 
do yla vida tU del vehiculo sobre- . 
Sistema de franos: Comploto pasa los 20 años, 
Llantas: 4 Marias on buenaste- Señor Juez puedo tlecir án * 

de 1 fanta y nto tin armar honor ala verdadqueesta es hit .: 
3. ACCESORIOS erfterto del estado del vehículo * 
CUADRO DE ACCESORIOS y adjunto Improntas. ta 
INTERNOS Para doterminar su valor actual 

Radio; si hemos comparado precios 
Cenicero: e nivol naciongl, con casas 
Forros no comercialos de venia de vep- .- 

cutos an la slérra y en la costa ; 
Encandedor: dl así como temblén tornando * 

q relerencios la vente de vepe , 
Retrovisor: sí entos par internet así como la . 
Aleron sl prensa local. Puedo decir que . 
EXTURNOS dle acuordo s ini criterio ol valor * 
Espojos: sl 
Tapacubos, No 
faros: Ho 
-Esmbiomes: al :* 
Phmos: Y * a 

poi .., ! > 

24: 
cas > a) a 

Elvelicutomatorlads rta ava- — Por tratarse dal penirr señala: - 
¿ Mbar encuentra enel parques- mienta 30 acoplorán posturas . 
* Gerorial Banco Amazonas bajo — que cubrw las des terceras 

+ Hecho onal vector del Avecda pariga del avaldo por la reenosi 
4 e cada postura se 4 

4 "ha pariawiartor de veticao sa * yk el diez por-ciento del yalor. 
« hola que esta en buenas con- : de la oferta un dinero afectivo - 

*¡ Siciowres y complela, la parte — y/ en cheque cortilicado a le 
. A ciao : ren de seta Jodicaturs El: 

e 
* gus vidrios y Ventanas están ergo dal sano fresa Cadedo 
: sanos, compilados y Tuncionan-  Drpositoria Judicial. “ 
do, debo Indicar que los faros. Julcir, Embargo y Remate 3O9- 

. du Intensa y de feia osión - 07-RGC ¿ 
* panos y complatos, el laro pos- Ab, Mario Lasso Ortega, “+ 

terior derechú esia tota come * SECRETARIO DEL JUZGADO” 
.- Bonsla en l foto el chasis y * VIQESIMO CUARTO DÉ LO 

+. Sus demás componentes y CIVIL DE PICHNCHA. ' 
están complelos y — Hoyunsetlo nos 

t ftacionando, tados los Husa AR/EGDA LAS A 

* funcionando. Las; arrestó 
complelas y func'*iando así 

conto sus espejos axtorioras : 

+ tevblernas están completos. 
. Debo Indiane que esto vehículo 
enta eculpado con un motor de 

, tuatro cilindros a Inyección con 

*, todos sus componentes com- 
* pletos y nur asta en funciona» 

“3 frlento, sl se pudo encender, 
* s'la vista ue note claramente 
+ que todas sus piezas están 

* obmplelas y todas sus plazas 
«son originoles, de igual forma 
debo Indicar que se tota que el 

vehiculo en sy pintura es ore 

  

VAR.DELE- -. 
JUZGADO SEGUNDO DELN -> 
CIVIL DI PICHINCRI 

CITACION AUDICIAL A HENRY" 
. SANTIAGO GUANANGUI- 
GRIJALVA . 
ACTOR: DAYS! DAVANARA - 
DIAZ MONTEROS 
DEMANDADO: HENRY +. Y 
SANTIAGO «GUANANQUE | 
GRIJALVA 
CUANTÍA: INDETERMINADA * 

  

  

  

» lo es de aceptación en nues- 

tro fals slando muy fácil su 
comercialización ya que llene 
el respaldo de sus concesto- 

. tapicarta — JUICIO DE DISOLUCIÓN 0E * 
» E pls están LASOCIEDAD CORVUGALNO.... 
* funcionando aos 254-2007 R. 
vidrios; tos aleradores dd ADO SESUt:NO DE LO, 

anteriormente — CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
. Valdano ler pira IS dellarosde120C7. ls LIL . 

forma general ÍSTOS.- Avoco c-nocimiento 

a ce. en buon de la presente causa en virtud -+ 
. rm a yon 

tela un chequeo ral . 

completa del vehículo para — +1780do Segundo dolo Civlide 

evitar su dolerioro. Pichincha. modiants Oficio no. 

EJ vehículo objeto da esta , 154/M5G/DDPY07, de fecha 

Informe, sa encuentra en buen 13 do Merzo del 2007" En to. 

kilomet: de recorrl cede es clara, precisa y reúna 

ra e a los requisitos de Loy.» Dése 
el trámite de conformidad , 

con al Art. 813 del Código de 
Procedimiento Civil - En con- 

con la demenda y, secuencia, 
esta providencia h1igass 3"ber 

aldermmandedo, para que lo con 

testa on el término do tras días 
comoloeslablecariArt.8l4da! . 

* Códigode ProcodimimntoCivil.- 
Chose al demanr ido HENRY 

«. SANTIAGO —G 'ANANGUI 
GRIJALVA, on el : vv que Se - 
indica.- Téngaso 1 cuenta el Y 
casillero Judicial designado ¡ i 

* por la accionante gréguese | 
a proceso el doc «monto que > 

- ¿ta el Dr + 
“Ricardo López O <al Mayor 
A 

DRA, BEATRIZ Si MEZ 
Ez 

JUZGADO SEGU "0 DE w* 
CIVIL DE PICHIN HA QUITO, , 
26 de Noviembra - 1 2007, las 
14h14,- Atento e" juramento . 
rendido por ln ací arante, y lo. 
previstoenelArt.f 2.inc3rodal : 
Código de Proced nranto Civil, * 
se dispono citar! al derman- + 
dado, HENRY SANTIAGO + 

+ GUANANGUI GR) "ALVA, por la - 
prensa, en uno «> los purló- 

» dicos de mayor «liculación £ 
Que se edita on e: * y chuded de : 

Quito," Natifíque- .- 
DRA. VICTOR! CHANG: 

;* HUANG DE ROD! vez 4 
JUEZA 
Lo que le com, ro a usted 
para los respech +s finas de 
Ley.- Y lo Cito, y .rviniéndole 
de la obligación - se tine de * 
señalar casillero 1 y Uicial, para 

+» qurrociha sus po: "rioresnolk- - 

. Código de 
Cuéntese en esla causa con del ñ 

. a E “e 
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Jud Ganndi y 
. 5 

da crac ía rin Al Lo 

LAFUENTE 
JUICIO: 

ACTOR: MARIA BERTHA 
JUSTINA GARRIDO 
ECHEVERRIA 
DEMANDADO: IVAN 
MILTON HUMBERTO PEREZ 
LAFUENTE 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICHL5O JUDICIAL: 1021 Dr. 
Edgar Reinoso 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 22 de Abril del 2008, las 
1104.- VISTOS: La demande 
prosentade es elora, precisa y 

rain los requisitos de Ley. Por 
conslguiente. con la demanda 
y esta providencia. Atonto el 

MILTON HUMBERTO PEREZ 
LAFUENTE medianle tres 
publicaciones de pronsa, coria 
una de elles an fecha distinta, 
en uno de los perlódicos de 

” amplia circulación en la clu- 
dad de Quito y de scuerdo a 

la previsto por el Art. 82 dol 

Procedimiento Civil. 

los F 
del Distrito Metropolitano de : 

LIQUIDACIÓN 
.- SOCICDAD CONYUGAL No. . 

z 

la documentación adjunta, Not . 

de la obligación que Hana de 
señalar caslijero juckclal pora 

que reciba fuluras notificacio=: 

Dr, 
Urbano 

* SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 
GIVIL DE PIGHINCHA 
Hay firma y salio 

ACS610023/4 

  

EXTRACTO JUDICIAL * 
JUZGADO SEFTINO DE LO 
CIVIL DI PICHITIGHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: ANGEL 
NO 

ACTOR: JANCTH QUERAY 
BARRIONUEVO . 

* DEMANDADO: 
ALBERTO MANZANO 
JUICIO: DISOLUCIÓN NE LA 

. SOCIEDAD CONYUGAL No, 
0311-2008-CM. 

TRAMITE: ESPT CIAL 
CUANTIA: INDI SERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZOADO SEPTIMO ME LO 
CIVIL, DE PICHINCHA.- QUITO, 
22 de Mayo dal 2008, les 

ANOLt 

  

1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .- 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
: AGENCIA DE PUBLICIDAD .' 

a MAGIKPUBLIC S.A. 

a ts 

ee o tay raúnelos demás requialtos 
E ' cóm 

E Vila mite nó Jarl read 
¿otrir vida, (a vida dresente... 

EE sería unaburlá cruel. - 

Marlo Enrique Yánez. 

alo ley, En consecuencia, 

se traslado con la domenda y 
. esta providanció al sañor Ángel 
Alberto Manzand, por el térral 

- tadatresdías Deconformidad 
con lo previsto poral Art 82 de) 

Código de Procedimiento Civil . ESCOBAR. 
y al juramento rendido por la — JUZGAD: 
Telar do la"imposibllkiad de 
determinar la individualidad” 
o residencia, se dispona citar 
al demandado sanar qna 

o e o. 

. Cludad de Quito. Agróguensa 
* al procoso los documentos 
que sa ncompañan. Téngase" 

en cuenta el casillero Judicial 
Senalado la comparecion» 

ta.- NOTIFÍQUESE, 1) Dr. Ruúl- 
Mariño Hornáridaz. SUEZ 

de la obligación que tiens de 
aeñalar casifin judicial Leniro 
del pesimetro y en la forma 

BR, JUAN PADLQ TORO 
CARRILLO 
SECRETARSO (E) 
Hey fierna y sello 

ACAIAGD/At 
rn ita, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGISIMO QUINTO 
DY LO CIVE, DE PICHMINCHA 

EXTRACTÓ 
CITACIÓN JUDICIAL A LA'- 
SENORA MARÍA DE LOURDES 
CÁRDENAS LÓPEZ 
ACTOR: JULJO ERNESTO. 
VALENZUCLA VALDEZ 
DEMANDADA, MARÍA DE' 
LOURDES CÁRDENAS LÓPEZ | 

* JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA" Quito inscribasata demandas . J TICIAL + O8h14.- VISTOS: Avnco cono» 
 sorRACO Dec +tenceno , A feaistro dea Piaclodad del. = cimiento de la presenta couna, 
“ DELO CIVILDE RINCHA : + Cantón Quito. Sncuen- an mlcalidod de Juazlitulerda * 
CITACION MOD? LA IVÁN, «Enel domicilio Judicial señala as gestar, Lo demanda >? PA 

+MILION HUMBE *FO PEREZ” ; do Por.38 Belora y agrÉgItS. un amocada gs claya, comple” 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

% mz DAT e       

    

* FUNDAMENTOS DE DERECHO 
ART. 813 CÓDIGO, DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL 
CUANTÍA: INOETERMINADA 
CASILLERO . JUDICIAL No. 
3072 
ABOGADO: DR.” . DIEGO 

O VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 

2008, 

reúne los requisitos do Ley, por 

pertinonte.- Alento el juramen-> 

to rendido por el actor sañor 

Dr. Diego Fernando Escobar 
Rojas en calidad de Procurador 

Judicial del señor Julio Ernosto 
*Valenzuela Valdar y lo que dis- yy 
pone el Art: 82 del Código de z 
Procedimiento Civil, cose a la 

demendado señora Maria de 
Lourdas Cárdenas Lópoz por la 
prensa en uño delos periódicos 
de mayor eleculación quo se 
cdta sn esla cluciad e Qui, . 
a fín Se que la corileste en al 
tdrmina de tros días cenforire 
alo dispuesto pural art, BJ4 del 
Códiro de Procadinianto Civil - Qui 
vigente. Agréguensa al pro- 

. beso la ciocuinactación acom- 
pañada.- Tángare on cuenta 

ta casilla Judicial señalada, 
CITESE Y NOTIFIQUESE> f) 
pr Iván Cevallos Zambrano.” 

o que comunico a usted paro 

para escibir futuras nolifica- 
chona 

Or. Lula Fernando Serrano 
Menasos 
SECRETARIO 
May fina y sollo 
ACIGISOVU : 

* CONVOCATORIA: , 

“ Gontorme lo dispuisstó por sl artículo 298 de A Ley de me: 
pañías, acorde Con el 22 del estatuto sociál, ge CONVOGA» , 
los accionistas de la Compañía de Transportes Ecuatorl 
Transheroica S.A, a JUNTA GENERAL EXTRAOFDINARIA 

TÍA .: 

  

Acro ás sa R: ' ING." 
AAA. BE 
ÓRJETO DE LA BOLICIFUD: 45 Y 

  

PROCESO No. 
CONSEJO NAF! 
REGURSOS - «HÍDRICOS. .' 
AGENCIA” DE .AGUAS . DE? + 

Huso 
JOMAL DE-==“ Los 

po ; se e 5 

e z 

  

S.A. se: anstituyó por escritura pública ante el Notario Sép- 
timo del Mistrito Metropolitano de' Quito, el 13 de Mayo de 
2008, uc aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución” 08. Q. l. -002027 de 11 de Junio de 
2008. - , , 

1.- DOMICILIO Distrito Neooltano de Quito, provincia de. 
PICHINCHA y na 

Valor USS 1.00 So , 

3.- OBJE FO: El objeto de la compañía es: LA PRESTACION 
DE SE! ÁCIOS DE COMUNICACION SOCIAL, INVES- 
TIGACIC+*1 Y PERIODISMO: MARKETING, PUBLICIDAD 

Y MEDIOS, CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, "ESTUDIOS DE. 

MERCADO, PLANIFICACION DE MEDIOS, BRANDING, , 
PRODUCCION DE' VIDEO, PRODUCCION: RADIAL, IM- 
PRESOS, PUBLICIDAD MOVIL, VALLAS, ROTULOS.... 

». : 

Quito, 11 de Junio 2008 ,. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS   

: . ; t- 
La comp "¡ía AGENCIA DE PUBLICIDAD MAGIKPUBLIC * 

2.- CAPITAL: Suscrito us$ 800. -00 Número de Acciones 800 * 

Punto Uno: Conoter el Informe del Gomis de la Compa > 
ña, correspondiente al ejercicio 2007. : 

* Punto Dos: Conocer y resolver sobíá el informe del Benito, + 
«¡3eneral de la Compañía, el Balance Genera! y las cuentas. de. . 

Punto Tres; Resolver'acerca de la dlsrmición de los bene: e 
ficios sociales, . Po Es E 

O A 

! a reunión se efectuará en las oficinas dela Compañía sibles : 
«adas en la Avenida Lis Ecuntorlaria No De8-179 y Luis RJA-:* 
f-io, sector la Ecuatoriana de Quito D,M., el 15 ab6co 0 de: , 
julio cel 2008, a partir de fas 10h00, 

   

C
E
 

  

: i- 
Se convoca de manera espectal y particular al si. Mércá AL-* 
varado y Sr. Flavio Parra, Comisarios Princfpia! y natos, « 

la Compañía de Transportes Ecuatoana Trarishergica SA “1 
Pr 

Sr. Fablán Velasco! Bueh: : 
GERENTE GENERAL. -+ 

      

» ee accionistas, para tratar el siguiente Ordart.del Dl. a A E 

sérdidas y ganancias, correspordierdes al ejercicio: 2097. A ” Pe 
e 5 

a
 

E del 

  

  
    

   


